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E x p o s i c i ó n  E s p e c i a l  q u e  d e b e  c e l e 

b r a r s e  e n  ¡ f l a d r i d  e n  M a j o  « le  1 8 8 5

Nos complacemos en publicar la atenta y pa
triótica nota con que se ha servido favorecernos 
la Comisión Ejecutiva de la Exposición Ibero- 
Americana, que debe celebrarse en Madrid en 
Mayo de 1885, bajo los auspicios de la Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del Pais.

Nos liaremos un deber en cooperar en nues
tra modesta esfera, con nuestro digno represen
tante á la realización del alto y patriótico pensa
miento que se propone llevar á cabo la digna y 
benemérita Sociedad Económica Matritense de 
amigos del pais.

Al efecto transcribimos el reglamento de la 
Exposición y la elocuente circular, encaminada á 
enaltecer las ventajas de ese progresista y fra
ternal torneo que ha do contribuir á estrechar 
los vínculos tradicionales de sangre entre ame
ricanos y españoles.

J. U.

Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
Pais.

Comisión Ejecutiva de la Exposición Ibero- 
Americana (Oficinas, Valocrde núm. 19.)

Tengo el honor de acompañarle algunos ejem
plares do la convocatoria y reglamento de la Ex
posición especial que habrá de celebrai’so en esta 
capital en Mayo de 1885.

Dada la reconocida ilustración que á V. enal
tece, creo ocioso manifestarle detalladamente la 
gran importancia que entraña el certamen de que

se trata y la conveniencia de que los extranjeros 
ahi domiciliados concurran con los productos 
que alcanzan á la sombra de sus capitales y de 
sus personales esfuerzos.

En tal virtud, y por si la experiencia acon- 
jara la necesidad de que la colonia estranjera no 
tuviera que entenderse en ese pais con el Gobier
no ni sus Encargados, la comisión ejecutiva le 
ruega encarecidamente se ponga de acuerdo con 
el digno representante de España y preste su va
lioso concurso al pensamiento enunciado, con
fiando en que su celo por el mejor éxito del mismo 
le hará merecedor á la Medalla de Cooperación. 

Dios guarde á Vd. muchos años.
Madrid, 27 de Agosto de 1883.

El Presidente 
Leopoldo de Alba Salcedo.

Sr. Presidente de la Sociedad Laurak-BatdeMon. 
tevideo.

E x p o s ic ió n  e s p e c ia l  ib e r o  a m er ic a n a  d e  p r o d u c 
t o s  DEL SUELO Y SUS INDUSTRIAS DERIVADAS, EN 
MADRID, 1885, BAJO EL PATROCINIO DE LA SOCIEDAD 
ECONÓMICA MATRITENSE DE AMIGOS DEL PAIS Y DE 
SUS HERMANAS DE PROVINCIAS.

Podrán concurrir á ¡a Exposición:
Las provincias peninsulares y ultramarinas de 

España.
Portugal y sus colonias.
El Brasil.
Y todos los Estados hispano-ameriennos, admi“ 

tiéndose de las demás naciones sólo lo que se de. 
termina en la S ecc ió n  2." y lo que comprenderán 
los A n e x o s .

Las precedentes líneas indican cuáles son los 
propósitos de la Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del Pais: ver unidos por el santo lazo
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do la paz y c! trabajo, en un Certamen fraternal, 
á iodos los pueblos cuyas tradiciones se; confun
den, formando un solo haz, en el arsenal vene
rando de la historia.

Cuando una feliz concordia ha hecho desapare
cer hasta el más tenue recuerdo do los accidentes 
que motivaron, en medio de la humana lucha, es
tuviéramos divididos de nuestros hermanos de 
allende el Atlántico, so hace necesario patentice
mos al mundo que para las naciones de la antigua 
Iberia y do la América española vuelven á ser 
comunes, aunque viviendo en independiente ho
gar, las alegrías y los dolores, lasglorias y los re
veses de la fortuna.

Nada puede conducirnos á ello más rápidamen
te que la celebración de un Torneo al que cada 
cual aportemos, en vez de armas fratricidas, los 
productos que hornos conseguido de nuestro suelo 
y los que liemos logrado con el esfuerzo material 
y con la labor de la inteligencia.

A semejante fiesta convocamos á nuestros her
manos de uno y o.troconfin, ca la  seguridad de 
que todos responderán entusiastas á nuestro 
Hamiento; por que.si del acto que tratamos de 
realizar resulta, á los ojos de los que no son de 
nuestra raza, la manifestación de alguna prospe
ridad, alguna grandeza esa grandeza y esa pros 
peridad seráná la vez, do los pueblos de laPenin- 
sula y de América, que aunque separados por la 
distancia están unidos por los sentimientos del 
corazón, como lo han patentizado, aceptando la 
idea y ofreciendo su personal apoyo, los repre
sentantes Suu-Americanos en esta corte, cuya 
conducta seguirán ciertamente los ilustrados 
gobiernos de que son delegados.

Madrid, Julio 1." de 1883.
P o r  la  J u n ta  O rg a n iz a d o ra :

El presidente de laSociedad Económica,
A l b e r t o  B o sc h  y  F u s t ic u e r a s .

El presidenta do la Comisión do Propaganda, 
M a r q u é s  d e  V a l d e ic l e s ia s .

El presidente de la Comisión Ejecutiva, 
L e o p o l d o  d e  A lba  S a lc e d o  

I .o s  S e c r e t a r io s
H é c to r  F. V a r e l a , L u is  D ía z  M o r e u .

Secretaria General.
R a m ir o  M . d e  T e ja d a  A p a r ic io .

J o s é  G. C e n t u r ió n  d e  C órd o ba

Cartas y  uoías
.

Sr. D. José doUumaran Presidente de la «Socie
dad Laurak-Bat».

Muy señor mió.
No he contestado hasta hoy á las apreciablc.s de 

Yd. fecha 11 y 13 del presente, por que el asunto

deque trataba laju lmera, dependía del Directorio 
su resolución; este ya so expidió, facultándome á 
entregar 10 $ para el objeto que Vd. indica.

En cuanto al coche qúese mandó según lo de
seaba Vd. manifestado en su segunda, no liay que 
abonar nada.

Con esto motivo se le proporciona ocasión de 
saludar á Yd. con estima á su afectísimo S. S.

José A. Gracia.
Garento del Tram-via de la Union. 

Directorio Octubre 15 de 1883.

Sr. Presidente de la «Sociedad Laurak-B» Dn.
José de limaran.

Muy señor nuerstro.
Deseando contribuir con algo para el beneficio 

que tendrá lugar el 11 del corriente para el Asilo 
de Huérfanos y la «Sociedad Laurak-Bat» envia
mos esta divisa, esperando la aceptará. Yd.

Dios guarde á Vd. muchos, años.
lu is  y Enstai/uia Echante. 

Montevideo, 12 de Octubre de 1883.

Señoritas Da. Inés y Da. Eustaquia Echaniz.
Presente.

Mis respetables señoritas:
He tenido el honor derecibir su atenta esquela 

fecha de ayer, adjuntando una elegante y preciosa 
divisa, obsequio de sus caritativos, corazones y 
trabajo delicado do sus manos, con que Vds. se 
han servido contribuir á realzar la función Tau
rina que tendrá lugar mañana H  del corriente 
por algunos jóvenes aficionados de esta Capital, 
á beneficio del Asilo de Huérfanos y de la «Socie
dad Laurak-Bat».

Acepto complacido tan valioso presento y me 
api’t'su roádará  Vds. las mas expresivaa gracias 
en nombre de la distinguida «Sociedad do Bene
ficencia Publicado Señoras» que tan dignamente 
representan ni expósito desamparado y á la hor- 
fandad desvalida y de la institución que tongo la 
honra de presidir.

Esto motivo me proporciona la grata satisfac
ción de saludar en Vds. á las dignas hijas de la 
Euskaria y de suscribirme con todo respeto y 
consideración su atento y S. S. Q. B. S. P.

José de Untaran.

Montevideo. Octubre 8 do 1S83.
Sr. Presidente de la Sociedad Laurac-Bat, don

José de limarán.
Señor:

En contestación á su apreciablo de boy tengo 
el honor de comunicarlo que la Empresa de qu
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formo parto concurrirá con placerá la obra bené
fica iniciada en favor de los Asilos de Huérfanos 
y de la Sociedad protectora de Inmigrantes Vas
congados y que en consecuencia pone desde ya á 
disposición de la Sociedad que usted tan digna
mente preside, la plaza de toros para el domingo 
34 del comente, asi como Jos útiles que pudieran 
ser necesarios para la corrida proyectada.

Quiera usted aceptar los sentimientos do con
sideración y simpatía con que soy Sr. Presiden
te de la Sociedad Laurac-Iíat consocio y aten
to S. S.,

Enrique Pereda.

Montevideo, Octubre 8 de 1883. 
Señor D. José de limarán:

Impuesta la corporación que presido de los be
néficos sentimientos que Vd. se sirvió trasmitir
le en nombre de una Comisión de Caballeros 
creada pora administrar un beneficio para el 
Asilo de Expósitos, etc., con una corrida do toros 
jugada por aficionados á la Tauromaquia; ha re
sucito unánimentemanifestar á Vd. en contesta
ción que nunca mejor ni mas dignamente repre
sentada esta Sociedad, que por los mismos ca
balleros que forman esa Comisión, en la cual 
declina toda su ingerencia, para que la invoque 
como lo estime conveniente al loable fin que la 
horfandad impele d los que se dignan prestar en 
su holocausto el noble concurso de su abnega
ción.

Esta Sociedad cree no poder proceder de otra 
manera para con caballeros tan dignamente re
presentados por Vd. y en su consecuencia se con
gratula de la ocasión de manifestarlo, pudiendo 
esa Comisión disponer y hacer uso del emble
ma ó escudo de Caridad que la caracteriza- 

Junlamente con la gratitud que se complace en 
tributar á Vd. y demás señores do la Comisión 
por sus reconocidos sentimientos de beneficencia 
tiene la honra de de saludarle con toda su consi
deración.

Agueda S. S. de Rodrigues.
Presidenta.

Rosalía A. de Fcrreii-a.
Secretaria.

N ecro lo g ía
Después de una larga y penosa enfermedad, de 

esas que la ciencia es impotente para combatir^ 
ha entregado su alma al creador, el 15 á las 10 
de la noche, nuestro consocio, ex-secretario de 
esta Sociedad y particular amigo, el inteligente 
escultor D. José M. Urquia.

Este honrado y cariñoso padre de familia liabia 
contraido con nuestra modesta institución, los 
vínculos más estrechos de cariño y fraternidad 
desde su fundación, desempeñando con lucidez y 
voluntad inquebrantable el puesto do secretario 
déla misma durante el año 1S80, cargo con quo 
fué honrado por la Asamblea General.

Urquia era el tipo de la honradez y laboriosidad, 
pero además de su enfermedad ha luchado con 
otres contrariedades inherentes en esta vida de 
miserias, sufriendo sin embargo con cristiana re
signación sus adversidades: en medio de todos 
sus contratiempos trabajaba cuan tole era posible, 
procurando con paternal solicitud, educar á sus 
cuatro hijos pequeños, inculcándoles la moralidad 
y pureza de costumbres de que se liabia nutrido 
su alma en las montañas Euskaras.

Ayer hacíamos parte del triste acompañamien
to que condujo á la mansión eterna los yertos 
despojos del que en vida se llamó José María 
Urquia; pagando asi el último tributo que debía
mos al amigo y al compañero.

José M. Urquia, ha muerto pobre, dejando por 
toda herencia un nombre honrado á su allijida 
esposa y á sus pobres y tiernos hijos.

Creemos que la Sociedad Laurál.-Bal no olvi- 
\idará á esta desgraciada familia, á quien de
seamos la cristiana resignación en tan amargo 
trance.

J. V.

fiestas i"» fn cn tcm b la .
Con el mayor gusto reproducimos á continua

ción una carta que publica el periódico fuerista de 
Pamplona, nuestro querido colega el «Lau-Bu- 
ruo, y que precedo á la reseña de las últimas fies 
tas esukaras celebradas en Fuenterrabia. En di
cha carta resplandece el espíritu fuerista que qui
siéramos animara á todos los que han nacido en 
esta hidalga tierra. ¡Qué venturosa volvería á ser 
entóneos nuestra patria! 

lié  aquí la carta.

«Irán, 11 de Setiembre de 18S3.
Sr. Director del «Lau-Buru». .

Mi distinguido amigo y correligionario: He vis
to las numerosas cuartillas que su corresponsal 
do Vd. tiene ya escritas relatando las fiestas de 
Fuenterrabia hasta en sus menores detalles. Por 
lo tanto, yo no he do entrar á invadir un terreno 
que no es el mió,que está ocupado, y lo que es mas 
todavía, que está bien ocupado; los lectores 
del periódico quo usted tan dignamente diri
ge, encontrarán en la carta del corresponsal la 
relación de todas las interesantes particularida
des que han constituido las hermosas fiestas eus-
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karas celebradas en la insigne ciudad Guipuzcoa- 
na. Pero á manera de prólogo y para dar salida 
al entusiasmo que me anima y público testimonio 
del agradecimiento que le debemos al pueblo on- 
darrabiensc, sóome permitido, Sr. Director, tra
zar estas cuantas lineas.

La nota dominante de las fiestas celebradas 
los dias S, 9 y 10 en Fuenterrabia lia sido la de la 
unión vasco-navarra, es decir, la nota del fueris- 
mo puro, ardiente, exclusivo, sin apellidos, res
tricciones, componendas, y amalgamas. Y ese 
amor á la unión vasco-navarra no era un senti
miento abrigado por un núcleo mayor ó ménor 
do personas, hostilizado por los demás, sino un 
sentimiento popular, universal, unánime, que lo 
invadía todo y que trascendía ú los menores deta 
lies desde las aclamaciones con que fueron acogi
dos al penetrar en Fuenterrabia los vizcaínos y 
navarros que traían la reprsentacion oficial de las 
patrióticas sociedades «Euskal-erria» de Bilbao y 
«Asociación Euskara de Navarra,» hasta los es 
cudos de las cuatro provincias hermanas que 
adornaban la fachada de la casa Consistorial y 
las imágenes de «San Fermín, la Virgen de 13o- 
goñay la de Guadalupe» que figuraron en la pie
za final de los fuegos artificiales; constituyendo 
un galante homenaje á la oriundez de los concur
rentes y un símbolo déla unión euskara cobija
da bajo ol manto de la sacrosanta religión de 
nuestros mayores.

Si esta clase de fiestas se celebraran en todas 
las localidades inportantes del país vasco-navar
ro, la causa de la unión vasco-navarra se en
señorearía de esta noble tierra. En esta clase de 
fiestas, hasta los ojos más prevenidos, pueden 
ver á los unionistas tales como son, y no tras 
el velo que sus enemigos les echan para extra
viar á la opinión pública. Todo esto (sea dicho de 
paso) no se refiere á Fuenterrabia donde no hay 
tibios ni enemigos y donde por lo tanto, no habia 
que convencer á nadie.

Esta unanimidad do pareceres es lo que más 
nos encanta á los que estamos hartos de discor
dias y banderías; bendita sea, mil y rail veces, la 
heroica ciudad que dá tan relevante ejemplo de 
cordura, de patriotismo y de amor al pais; de ella 
pueden aprender mucho los pueblos todos de las 
provincias vasco-navarras, teatro, en su mayo
ría, de indignas rivalidades y' de vergonzosos 
combates. De esta manera consigue] unir Fuen
terrabia, á los lauros que en otros tiempos alcan
zó defendiendo á la ingrata pátria española, los 
lauros que hoy conquista defendiendo á la pátria 
euskara caida en impotencia y convertida en be
fa y ludibrio de los extraños, por la ceguedad y 
apasionamiento de sus propios hijos.

El Sr. Vergara y Otormin, alcalde de la ciu
dad, amable, hospitalario, complaciente y patrio
ta, sobre toda ponderación, puede estar orgulloso 
y decir cuando quiera, sin que nadie le desmien. 
ta; «yo no soy el alcalde de un partido político, 
soy el Alcalde de un pueblo fuerista,» lo cual es 
una de las palabras más hermosas que pueden 
pronunciar labios vascongados.

Es tan grande el agrado que la numerosísima 
representación de la «Euskal-erria» de Bilbao y 
la de la «Asociación Euskara» lian exporimén 
tado durante su estancia en la histórica ciudad, 
que han acordado ofrecer dos medallas, con ins
cripciones grabadas «adhoc,» al galante y fueris
ta municipio ondarrabiense, digno de toda loa 
por su espíritu vascongado y por la buena gestión 
económica de los intereses que le están confia
dos, ón lo que también puede servir do modelo 
Fuenterrabia qne no tiene deuda y salda su pre
supuesto con un sobrante equivalente á las dos 
terceras partes del capitulo de ingresos, si no re 
cuerdo mal los datos queví.

Es de V. afino, amigo y S. S. Q. B. S. M.
Un Euskaro.

F i e s t a  T a u r i n a
La plaza de loros de la heroica Villa de la 

Union se vió ayer poblada de una distinguida 
concurrencia.

Después de llenarnos de polvo hasta la mé
dula de los huesos, llegamos sanos y buenos, á 
la Union, sin haber sufrido felizmente en el tra 
yecto ningún percance, digno d? mencionarse.

Una vez en la plaza, contemplamos la bonita 
perspectiva que presentaban los palcos cuajados 
de simpáticas señoritas y damas de nuestra so
ciedad.

Los tendidos de la sombra estaban material
mente ocupados, si bien en el sol no habia un 
almal

Calculamos aproximadamente dos mil qui
nientas las personas presentes á esa fiesta de ca
ridad.

Serian las 3 y lpl cuando se sintió el toque de 
clarín, disponiendo la salida de la cuadrilla á la 
plaza.

Acto continuo se presentó esta, compuesta de 
los siguientes aficionados:

Espadas: Pou, Oliver y Vignolo.
Banderilleros: Canales, St. Laurens, Echepa- 

re, Caprario, Goñi, Larruey Lagos.
Picadores: Pérez, Friones, Aclia y Britos:
La cuadrilla era encabezada por el caballero 

en plaza, el jóven Adolfo Beduret.
La presidencia estaba á cargo del conocido 

jóven P. Laugaron.
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Después de hecho el poseo de costumbre cada 
uno de los diestros se puso en guardia en espe
ra do la fiera.

Se presentó «Boccaccio», sin moña, bonito ani
mal, linda estampa y lijero como ardilla.

Recibió dos buenas puyas de Perez y otras dos 
do Frionesr

Tocóse A banderillas, colocando Canales un 
buen par A «Boccaccio», y otros padres medianos 
Larruc y Lagos.

Yignolo, que estaba descuidado, fué embestido 
por la fiera, recibiendo un buen porrazo y sal 
vAndosc felizmente, debido á haberle arrojado su 
capa al toro.

Llegó el momento de la muerte, tomando los 
trastes Pou para dar fin al bicho, que se prestó 
bien en los dos primeros tercios.

Después del consabido brindis al presidente y 
á las demas, so dirijió Pou con ademan resuelto 
en busca de «Boccaccio».

Algunos pases de muleta y tres buenas esto
cadas dadas con maestría, vinieron á cortar la 
vida al primer toro.

Palmas en abundancia y un magnifico ramo 
de flores en forma de estrella fuó lo que recibió 
Pou.

«Pcpe-Hillo» se llamaba el segundo, regular 
ánima! y bastante liviano.

Ostentaba moña encarnada y amarilla, que tan 
pronto se presentó al redondel cayó al suelo la 
moña siendo recojida por el jóven St. Laurens, 
quien la regaló á las señoritas do Irigaray.

Este toro recibió algunas regulares puyas, da
das por Britos y Acha. El primero picaba con la 
zurda.

Caprario. St. Laurens y Eeheparo colocaron 
algunos pares de banderillas.

Olivcr aprovechó el momento para dar un sal
to mortal por sobre la fiera, salicudo ileso y ca
yendo de pió.

Pou quizo hacer la misma prueba, poro no lo 
consiguió.

Eeheparo, al colocar un par de banderillas á 
«Pepe-Hillo, perdió pió y con su sauta humani
dad dio en tierra, y temiendo que el bicho se le 
vinieso encima dió dos ó tres volteretas por el 
suelo.

Olivcr tomó los trastes y salió en busca del bi
cho, despuós de dirijir el brindis acostumbrado.

La primera estocada que recibió «Pcpe-Hillo» 
salió por la paleta.

Otra segunda estocada superior dió muerto al 
bicho.

Palmas en abundancia.
«Don Juanito» se llamaba el tercero, lucia mo

ña celeste y blanca, que fuó arrancada por Pou.

A p -sar de no entrar á la pica, consiguió siem
pre recibir algunas puyas y rajones dadas por 
Perez y Fñones.

Esto toro recibió banderillas be fuego. Canales 
le Colocó un buen par, otras sencillas fueron pues 
tas por Larrue y Lagos que colocaron ambos dos 
en el anca, recibiendo por esta azaña una rechi
fla general.

Le toco matar A Vignolo pero el bicho no so 
prestaba.

Después de una larga brega consiguió darle 
una estocada bastante mala, consiguiendo por 
último descabellarlo.

«Barberillo» sollamaba el último, que salió 
sin moña, poro fuó recogida en la puerta del to
ril por Oliver, quien la cedió al presidente Lau- 
garon y éste la regaló á la señorita do Le- 
rena.

Esto toro no so prestó nada A la lidia.
Acha y Britos le hicieron algunos rajones, 

pero sin conseguir que el toro los buscase.
Fué banderillado por St. Laurens, Eeheparo y 

Caprario, pero malamento. Goñi también quiso 
poner un par y no lo consiguió, poroso conten
tó con largarte una banderilla.

Por último fuó muerto por Pou, recibiendo 
dos regulares estocadas.

En resúmenn, la corrida estuvo bastante 
buena, teniendo en cuenta que algunos de los 
diestros era la primera vez que so presentaban 
en el redondel.

El producto de la corrida ha sido bastante sa
tisfactorio para los huérfanos y caja de benefi
cencia del «Laurac-Bat».

Pope Hillo■

I n l s  IH a z z a n t tn l  y  E g u la .  ( l )

Este moderno y ya célebre lidiador do que va
mos A ocuparnos, nació el 10 de Octubre de 1856 
en Elgoibar, villa de 3.400 almas en el partido 
judicial de Vorgara, provincia de Guipúzcoa.

Sus padres, D. José Mazzantini y Vangücci, 
natural de Pistoya-Toscana (Italia), y D." Boni
facio de Egula y Eguino de Elgoibar, le dieron 
una esmerada educación, primero en Bilbao) 
donde residieron desde 1860 A 67, y mas tarde 
en Marsella, de donde pasaron A Livorno, 
Civitta-Vechia, Ñapóles, Toligno, Velletri, Fras- 
catti y Roma, completando sus estudios en ésta

(t) El periódico El Toreo publica estos «puntes biogrdtl- 
eos do uu jóTen lidiador paisano nuestro que ts alcanaau- 
dogran renombre ou I» tauromaquia.

¡Jos »logramos do que los toreros vascongados sean pocos 
pero nos «legramos también de que sean «domas de pocos 
buenos.
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última Capital bajo la dirección del general de 
los Padres escolapios.

En 1870 regresó á España y entró al servicio 
del rey D. Amadeo de Saboya, en calidad de se
cretario particular del excelentísimo señor caba
llero Marciano, Gofo de las caballerizas reales.

En 1873 Alé Luis Mazzaniini nombrado fac
tor-telegrafista en la compañía de los Ferro-Ca
rriles del mediodía, y jefe de estación de la de 
Mal partida en 1878.

En Enero do 1880 pasó á servir en la compa
ñía do Ciudad-Real á Badajoz, y en Mayo del mis. 
mo año presentó la renuncia d.d cargo que. 
desempeñaba para dedicarse do lleno al arte de 
Montes, por el que mostró siempre decidida afi
ción, y gran entusiasmo.

Servia en la estación de Albacete en 1875,cuan
do los empleados de la misma organizaron una 
novillada en la que tomó parte, toreando por pri
mera vez y matando dos toretes con gran sere
nidad. demostrando que podía llegar á obtener 
en el arte un buen puesto.

Trabajó mas tarde en las becerradas que, en los 
años de 1877 y 79 dió en Madrid la Sociedad de 
Socorros mútuos de los empleados de Ferro-Ca
rriles- Tomó parte asimismo en dos corridas de 
novillos que se organizaron en Talavera de la Rei
na, yen Setiembre de 1879 en Torrijos (Toledo) 
á presencia de varios aficionados de Madrid, es
toqueó con bastante aplomo dos toros de cinco 
años de una acreditada ganadería de Colmenar.

Se presentó por primera voz en la plaza do to
ros de Madrid, en el certamen taurino qus se cele
bró el 5 do Diciembre de 1SS0, en que se 
lidiaban cuatro toros de la ganadería del señor 
Recio Ipola, y en que debían banderillear y 
matar un toro en competencia, á mas de él, Ma- 
teito, Pulgdita y Valladolid, demostrando en 
dicha novillada, tener sangre torera, mucho cora
zón é inteligencia, siendo el segundo parque colo
có al toro que le correspondía, llamado llubio t 
cuarto déla tarde, el mejor de los colgados.

En Francia lia tomado parte en varias corridas, 
obteniendo en (odas laspoblacionesqueha recorri
do gran cosecha de aplausos y muchas distincio
nes. El ha sido el primero que en Caúterets ha 
conseguido autorización para matar, lps toro.s á 
estoque en la plaza.

Ha recorrido diferentes plazas de España, y 
en todas ha procurado cumplir bien. En Vallado- 
lid, en los meses de Setiembre y Octubre de 1SS2j 
tomó parte en algunas corridas de toros, en qu<? 
mataba el espada Fernando Gómez .(gallito); y 
en una de las tardes según reseña do los periódi
cos locales mató un toro con gran maestría lo 
que le volfó una verdadera Ovación.

Durante el pasado invierno lia figurado como 
espada en las corridas celebradas en Montevideo, 
y los periódicos todos de aquella República hicie- 
grandes elogios de su trabajo.

En el presente año ha toreado en plazas de 
primerórden, alternandocon Currilo Hermosillay 
Cara-ancha, y ayer lo habrá verificado en Tole
do, estoqueando con Antonio Carmona.

Son tantas las simpatías con que cuenta ya en
tre la afición, que en la temporada actual torea 
tantas corridas, como cualquier otro espada de 
primera categoría.

Lo que mas llama la atención en este maderno 
espada es su valentía y arte al tirarse ú matar 
que lo hace siempre en corto y por derecho.

Tieneque aprender mucho todavía, sobre todoen 
e! manejo de la muleta; pero dados los adelantos 
que en tan poco tiempo lia hecho, ¿quién duda da
rá cima á todas las dificultades?

Luis Mazzaniini que, como decimos al princi
pio lia recibido una esmerada educación, es bachi
ller en artes, y poséelos idiomas francés é italiano.

E x p o s ic ió n  e s p e c ia l  i b e r o - a m e r i c a n a
PE PRODUCTOS DEL SUELO Y SUS INDUSTRIAS 

DERIVADAS

Reglam ento general

Detalles de la Exposición
Art. 1.a Por iniciativa déla Sociedad Econó

mica de Amigos del País, tendrá lugar en Ma
drid una Exposición Especial que se inaugurará 
,en Mayo de 1885, y so cerrará el 31 de Octubre 
del mismo año.

Podrán concurrir á la Exposición;
Las provincias peninsulares y ultramarinas 

de España.
Portugal y sus colonias.
El Brasil!
Y todos los Estados hispano-americanos, ad

mitiéndose de las demás naciones solo lo que 
se determina en la Sección 2.11 y lo que compren
derán los Anejos.

Sección l .n Las flores, legumbres, arbustos, 
frutas del tiempo, secas y en conserva, corcho, 
rocina, gomas, vinos, aceites, cereales, harinas y 
pastas, arroz, café, the, azúcar, dulces, azafrán, 
tabaco, chocolate, miel, cera (en panes ó labra
da) y sus derivados; é igualmente todos los frutos 
que producen las plantas y los árboles.—Fibras 
textiles como algodón, cáñamo, lino, pila, yute, 
abacá, y cuantas sean análogas, estén ó no ma
nufacturadas.—Ejemplares de maderas y mude-
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ras trabajadas y convertidas en objetos de reco
nocido mérito.

Sección 2."—Maquinas ó instrumentos agrí
colas, molinos harineros y artefactos para la fa
bricación del pan, máquinas para aserrar y labrar 
las maderas y los corchos, aparatos para la per
foración de pozos artesianos, bombas do absor
ción y elevación de aguas, y todo lo que se rela
cione con la fabricación y conservación de vinos, 
espíritus, aceites, azúcares y tabaco, cualquiera 
que cea la nación ele su procedencia.

Sección 3.a—Obras impresas ó manuscritas 
expresamente dedicadas á esta Exposición, en las 
que se trate do cualquier asunto que tenga co
nexión con la índole de la misma, como por ejem
plo, los sistemas de cultivo, la explotación de 
montes y arbolados, modo de combatir las plagas 
que perjudican á la agricultura, etc.—Planos y 
modelos de jardines, ingenios, huertas y casas 
de labor.

Anejos de la Exposición.—La Exposición, 
además de lo que constituye la parte principal de 
la misma, admitirá construcciones de hierro y 
cristal, establecerá galerías especiales en las que 
podrán exhibirse, con Indebida separación, ma
terial para construcciones de finca rústicas y ur
banas y de casas económicas para obreros; apa
ratos de seguridad para los trabajadores en los 
edificios altos; aparatos do salvamento do mar; 
máquinas y objetos contra incendios, y cuanto 
pueda ser útil en estos siniestros.

Art. 2.” Los que deseen concurrir á esta Expo
sición, podrán verificarlo, remitiendo sus objetos 
directamente ó por conducto de Jimias dele
gadas que se establecerán en las provincias los 
que sean nacionales; y los extranjeros, por medio 
de las comisiones que se procurará nombren sus 
gobiernos, ó utilizando los representantes que asi 
mismo so designarán por la Comisión Ejecutiva 
de la Exposición, para Francia, Bélgica, Alema
nia, Italia, Inglaterra, los Estados-Unidos y otras 
naciones.

En Portugal y las Repúblicas hispano- amcri- 
ricanas, se constituirán Juntas que oportuna
mente harán públicas las debidas infracciones pa
ra el modo de enviar los productos y efectos.

Art. 3.° Para procurar á los expositores todas 
las mayores facilidades, la Comisión Ejecutiva 
se propone gestionar de las lineas de vapores es
tablecidas entre la Península y el Sur de Améri
ca, una bonificación en el valor del trasporte de 
los objetos que destinen á la Exposición, como lo 
solicitará igualmente de los ferro-carriles fran
ceses, portugueses y españoles, cuyo desinterés 
en estos casos es bien notorio.

Art. l.° Los expositores españoles que envión

sus efectos por conducto de las Juntas de las pro
vincias, no tendrán que satisfacer cantidad al
guna.

Los que deseen instalaciones especiales, den
tro ó lucra do las gnlerias, sean nacionales ó ex
tranjeras, se sujetarán á lo que dotermina la ta
rifa siguiente:
Por metro cuadrado al aire libre.......  5 pesetas.
Idem en galería....... • ...................... 10 «

Establecimientos ptiblicos 

Con pabellón ó kiosko, construido por
sus propietarios.............................  5 pesetas.

Sin pabellón m kiosko......................40 «
Art. 5.* Los expositores extranjeros gozarán 

de la franquicia de derechos que determinan la* 
Ordenanzas de Aduanas, teniendo que sastifacer 
sólo los correspondientes á los efectos que no 
reexporten dentro de los tres meses, después do 
cerrada la Exposición, á tenor de lo prevenido en 
et art. l.°  del cap. IX de dichas Ordenanzas.

La libre introducción de máquinas y productos 
podrá verificarse por las Aduanas de Irán, Port- 
Bou, Badajoz, Valencia de Alcántara, Barcelona, 
Bilbao, Málaga, Santander, Valencia, Cádiz, Se
villa, Alicante y Corana, que son las que el Go
bierno acostumbra designaren estos casos.

Art. 6.° Los expositores que deseen construir 
instalaciones por propia cuenta, deberán dirigir 
sus peticiones al Presidente de la Comisión Eje- 
cutiva ántos del 31 de Junio de 188-1, si radican 
en América, y antes del 31 de Diciembre del mis
mo año, los de España, Portugal y demás nacio
nes de Europa.

A cada expositor se librará una patento con el 
número de orden que le haya sido señalado, de
signándole en ella la superficie y lugar concedidos 
para su instalación, ya sea ésta en las galerías 
generales ó ya en cualquier otro sitio donde hu
biera de levantar su instalación especial, á cuyo 
efecto el Presidente de la Comisión Ejecutiva ten
drá un plano en el cual se marquen detallada
mente el número, espacio y sitios concedidos á 
cada expositor.

Art. 7.° Los productos que hayan do exponerse 
deberán llegar á su destino ántos del L* de Marzo 
de 1SS5, y los expositores deben remitirá! Presi
dente de la Comisión Ejecutiva, antes que los ob
jetos, una factura minuciosa de éstos, con arre
glo al modelo que los será enviado con la patente.

Las llores y frutas frescas serán admitidas el 
dia anterior al de su exhibición.

Art. 8.’ Los expositores deberán detallar en la 
factura que remitan á las oficinas de la Exposi
ción, lo siguiente:
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l.o Nombre y apellido, razón social, residencia 
y domicilio del exponente.

2. ' Pumo donde se halla su establecimiento pro
ductor, y la fecha de su fundación.

3. * Relación numerada de los productos ú ob
jetos, cuya numeración debe guardar perfecta 
analogía con el que tengan marcados los abjetos 
ó productos en los bultos que les contengan.

4. ° Su precio común.
5. ° Si los objetos son de fabricación corriente ó 

excepcional.
6. * Importancia de la producción anual.
7. * Número y sexo de los operarios empicados 

en su establecimiento.
8. ’ Tasa inedia dolos salarios.
9. '  Privilegios que ha obtenido el exponento.
10. * Recompensas que le hayan sido otorgadas 

en otras Exposiciones.
ll.o Distancia que separa el establecimiento de 

las vias férreas.
12. " Coste del arrastre hasta el punto de em

barque más inmediato.
13. ’ Si lo que se expone son caldos ó aceites, de

berán venir dobles ejemplares con el fin de que 
sirva uno de ellos para el análisis en el laborato
rio de la Exposición.

Art. 9.’ El embalaje de los objetos que se en
vión á la Exposición, asi como la carga, descarga, 
arrastres y demás gastos que ocasionen, tanto á 
la ida como á la vuelta, serán do cuenta del ex
positor.

Art. 10.° Los exponentes que necesiten aguo, 
vapor directo ó fuerza motriz, dirijirán una peti
ción especial, antes del 1,® de Enero, de 1885, ma
nifestando la cantidad de agua ó vapor que nece
sitan; y respecto de la fuerza, indicarán cual sea 
la velocidad propia de cada uno de sus aparatos 
y la fuerza motriz de que quieran disponer.

El agua, el vapor y la fuerza se abonarán por 
los expositores con arreglo á las tarifas que pre
sentará la casa encargada de este servicio. Los 
gastos do instalación de máquinas, trasmisiones 
intermediarias, cimientos y tuoeria, serán de 
cuenta del expositor.

Art. 11.* Las instalaciones especiales, cuyo pla
no es obligatorio dar á conocer al Presidente de 
la Comisión Ejecutiva antes de comenzar las 
obras, estarán convenientemente preparadas, en 
lo que se refiero á su iluminación, para que pue
dan ser visitadas las noebes en que la Exposición 
esté abierta al público.

Art. 12.* La Comisión Ejecutiva so reserva el 
derecho de desechar ó hacer modificar á expensas 
del expositor, toda docoracion que no lo pareciese 
compatible con el ornato general.

La eitada Comisión tomará las medidas necesa

rias para preservar los productos expuestos do 
toda averia, y para que se ejerza una vigilancia 
activa; pero en ningún caso será responsable de 
los incendios, accidentes, deterioro, sustracciones 
ó daños que esos objetos pudiesen sufrir, cual
quiera que fuese la causa ó su importancia.

Art. 13. Lo mismo los expositores que sus de
pendientes gozarán do billetes do libre entrada y 
lo verificarán siempre por la puerta que so les 
designe, teniendo el deber de identificar su per
sona cuantas veces se les exija por quien tenga 
autoridad para ello.

Art. 14. Los objetos que no hayan sido retira
dos del local de la Exposición antes del 31 de Di
ciembre de 1885, so entenderá que los exposito
res hacen dejación de ellos en beneficio de la 
Sociedad Económica de Amigos del Pais.

Premios a recompensas
Art. 15. El Jurado de examen será compuesto 

de veinticinco miembros, por lo monos, escogi
dos entre los representantes autorizados de las 
Ciencias, Artes, Industria y Prensa periódica, los 
cuales al admitir tan honroso encargo, se impo
nen el deber de revestir sus actos de todas las ga
rantías que juzgue necesarias al cumplimiento de 
su misión.

Se otorgarán grandes diplomas de honor á las 
Naciones que mas se distingan en el Concurso 
por sus instalaciones y por la riqueza de produc
tos que presenten.

Igualmente se concederán medallas de oro á los 
jefes de los Estados que concurran á la Exposi
ción y que más hayan contribuido á la brillantez 
de la misma.

Estas medallas se denominarán de cooperación 
y podrán ser también otorgadas de plata ó co
bre, á juicio de la Junta, á la prensa periódica y 
á todas las entidades cuyos servicios en pró del 
Certámen sean de notoriedad.

A los expositores so les conferirán medallas 
de oro, de plata ó de cobre, según acuerde e* 
Jurado.

Madrid l .11 de Julio de 1883.

El Presidente de la Sociedad Económica.

Alberto Bosch y Fustigueras.

£1 Prasidonlo de la Comisión Ejecutiva do ia Exposición.
Leopoldo de Alba Salcedo.

ADVERTENCIA
Los expositores ó sus representantes se dirigi

rán, para todo lo que se relacione con la Exposi
ción Ibero-Americana, al Excmo. Sr. D. Leopol
do de Alba Salcedo, Valverde, 19, Madrid.


